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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00086 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE 

RESPUESTA A OFICIOS. 

 

En conocimiento de la parte ejecutante la respuesta a oficio allegada por Banco de 

Bogotá, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, Banco 

BBVA, Banco Serfinanza y Coltefinanciera, atendiendo a los oficios de embargo que 

fueron enviados por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

Juez 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _074__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _18 de mayo de 2021___ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d5aa160dc489e38ac3ef364dcdde54af3f422d72f07c2c2d5fdba154f8edb72c 

Documento generado en 14/05/2021 02:55:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/

